
‘‘Las malas
prácticas en cualquiera
de sus formas,
discriminación, abuso y
mal ejemplo docente, no
son aceptables en
ninguna circunstancia”.
................................................................

KARIN KLEINSTEUBER
VICEDECANA DE LA FACULTAD
DE MEDICINA UDP

Fue en abril de 2024 que el
suicidio de Catalina Cayazaya
(26 años), estudiante de Terapia
Ocupacional víctima de hostiga-
miento en su internado clínico,
generó revuelo y preocupación,
ya que dejó a la luz un panorama
que para muchos era conocido:
la difícil situación de salud men-
tal a raíz del hostigamiento labo-
ral que se sufre en el
sector sanitario. 

A casi dos años
de la muerte de Ca-
talina, este 1 de ene-
ro de 2026 entró en
vigencia una nueva
normativa para los
campos c l ín icos
que busca evitar el
acoso que vivió la joven e imple-
mentar protocolos de denuncia
y sanción.

Detalles de su
aplicación

La regulación, elaborada por
la Superintendencia de Educa-
ción Superior con apoyo de Sa-
lud, universidades con carreras
sanitarias y alumnos del área,
busca garantizar medidas de
resguardo físico y psicológico
para las víctimas y personas de-
nunciantes, evitando represalias
y revictimización en el proceso
investigativo.

En materia de prevención, to-
dos los académicos con funcio-
nes de supervisión deberán reci-
bir formación obligatoria en pe-
dagogía clínica, ética, género, sa-
lud mental y derechos humanos.
Además, se implementarán me-
canismos de evaluación periódi-
ca del desempeño docente con
participación estudiantil. 

Las instituciones también de-
berán ofrecer formación al per-

sonal de salud que
colabora en funcio-
nes docentes, aun-
que su aceptación
será voluntaria por
parte de los campos
clínicos.

Paralelamente, se
deberá disponer de
un canal único para

recibir denuncias, con posibili-
dad de anonimato, y las institu-
ciones tendrán el deber de hacer
seguimiento activo de los casos e
informar a la superintendencia.

Sobre la fiscalización, José Mi-
guel Salazar, superintendente
de Educación Superior, detalla
que “la superintendencia refuer-
za sus capacidades para detectar
amenazas o riesgos de situacio-
nes que puedan afectar la salud
mental de los estudiantes que se
forman en campos clínicos. Por
una parte, se exige a las institu-
ciones de educación superior un
reporte semestral con el registro
de denuncias sobre convivencia

en estos espacios y las medidas
adoptadas. Por otra, aplicare-
mos una encuesta voluntaria a
los estudiantes que hayan reali-
zado prácticas clínicas durante
el año académico, lo que nos per-
mitirá contar con más y mejor
información”.

Otro punto, dice Salazar, es
que en esta primera etapa se
acompañará “a las instituciones
en el cumplimiento de la norma-
tiva, facilitando el ajuste de sus
procesos y la consolidación del
nuevo modelo de resguardo pa-
ra quienes realizan su formación
profesional en campos clínicos”.

Con todo, precisa que, “en ca-
so de detectarse incumplimien-
tos, la ley contempla un régimen
de sanciones que puede ir desde

amonestaciones hasta la aplica-
ción de multas de hasta 500
UTM ($34 millones), según la
gravedad de la infracción”.

Conocer derechos y
deberes

“Existe desde hace muchos
años preocupación por que este
ambiente de aprendizaje sea uno
saludable, humanizado y que
permita efectivamente el buen
desarrollo del logro de los apren-
dizajes por los estudiantes. Esta
norma viene a subrayar estos as-
pectos de manera muy consisten-
te”, dice Gisela Alarcón, decana
de Medicina de la U. Central.

Karin Kleinsteuber, vicedeca-
na de la Facultad de Medicina de

la U. Diego Portales, apunta a
que los alumnos deben saber
“que tanto ellos como los pa-
cientes merecen un ambiente
óptimo” y que “las malas prácti-
cas en cualquiera de sus formas,
discriminación, abuso y mal
ejemplo docente, no son acepta-
bles en ninguna circunstancia”.

Bárbara Leyton, directora de
Gestión de Operaciones en Edu-
cación Clínica de la U. Andrés
Bello, plantea que “los estudian-
tes deben conocer sus derechos y
deberes, identificar qué conduc-
tas no son aceptables en los cam-
pos clínicos y saber que existen
canales formales, confidenciales
y seguros para reportar situacio-
nes de maltrato, acoso o discri-
minación”.

La regulación fue elaborada tras el suicidio de una alumna de Terapia Ocupacional en abril de 2024:

Con protocolos de denuncia y capacitación,
debuta nueva normativa para campos clínicos

JUDITH HERRERA C.

El reglamento, que se aplica desde el 1 de
enero en las instituciones con programas
de salud, busca garantizar medidas de
resguardo físico y psicológico a las
víctimas y denunciantes.

IMPLEMENTACIÓN.— La regulación se aplica a los programas de carreras del área de la salud que, en conjunto,
suman 295 mil estudiantes y representan a un 23% del total de la matrícula del sistema de educación superior.

‘‘Las obligaciones
de la norma apuntan a
establecer un estándar
de protección y
acompañamiento que no
existía hasta ahora y
marca un énfasis en
materia preventiva”.
................................................................

JOSÉ MIGUEL SALAZAR
SUPERINTENDENTE DE EDUCACIÓN SUPERIOR

‘‘Existe desde hace
muchos años
preocupación por que
este ambiente de
aprendizaje sea uno
saludable, humanizado
(…) Esta norma viene a
subrayar estos aspectos”.
................................................................

GISELA ALARCÓN
DECANA DE MEDICINA DE LA U. CENTRAL

REGULACIÓN
En julio de 2025 se

publicó la normativa y
su entrada en vigencia

fue el 1 de enero de
2026.
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jandro Rodriguez Sandoval Rut:
24.517.126-9 interpuesta por Abuela:
Claudia Andrea Bravo Ascencio Rut:
13.268.486-3 Se resolvió el 17 de sep-
tiembre de 2024, Traslado. De acuerdo a
lo dispuesto en el art culo 4° de la Ley
14.908, con el mérito de los documentos
y antecedentes presentados por la de-
mandante y sin perjuicio de lo que se
resuelva en definitiva, se fija alimentos
provisorios en la suma mensual equiva-
lente en pesos de 4 ,45805 UTM, que a
esta fecha corresponde a $ 300.000,
monto que deber ser depositado en los
primeros cinco días de cada mes, a con-
tar de la expiración del quinto día si-
guiente a la notificación de la presente
resolución, en una cuenta de ahorro a la
vista del Banco Estado. Resolución de
fecha 10 de noviembre de 2025 que cita a
la audiencia del día 11 de febrero de
2026 a las 11:00 horas. Se celebrar con
las partes que asistan, afectando a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicte en ella sin necesidad de ul-
terior notificación. Se cita a la audien-
cia En forma presencial, en dependen-
cias del Tercer Juzgado de Familia de
Santiago, de General Mackenna #1477,
piso 5. Sin perjuicio de lo anterior, se
autoriza desde ya de las partes para
comparecer en forma remota por video
conferencia, de. En este último caso, la
audiencia ser llevada a cabo el día y
hora mencionado a través del link:
Tema: C-11490- 2024 Hora: 11 feb 2026
11:00 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom. https://pjudcl. zoom.us/j/957185
67398?pwd=xXUuIwIv9afZnOPBErfSvi
mWcJ2tlT.1 ID de reunión: 957 1856
7398. Código de acceso: 519770. Notificar
al demandado en conformidad al artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil de la demanda, su proveído, la que
cita audiencia y de la presente resolu-
ción, mediante 3 avisos, en días distin-
tos en 2 diarios de circulación nacional
a elección del solicitante, esto es, 6 pub-
licaciones en total, más el correspon-
diente en el Diario Oficial. Santiago 12
de noviembre de dos mil veinticinco.
Victoria Padron Miranda. Ministro de
fe.

REMATE: 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos N° 1409,
02° piso. Rematará mediante videocon-
ferencia plataforma zoom el día 28 de
enero de 2026, a las 12:00 hrs. Se rema-
tará el 60% de los derechos de propie-
dad de José Guillermo Zamora Vergara,
en el inmueble ubicado en pasaje Pajo-
nales número mil seiscientos ochenta y
cuatro, que corresponde al sitio número
siete de la manzana veintisiete, del
plano de subdivisión respectivo, comuna
de Huechuraba, Región Metropolitana.
Inscrito a fs. 27172 N° 39460 del año 2022
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, dere-
chos a nombre de José Guillermo Za-
mora Vergara, C.I. 7.243.031-k, mínimo
de las posturas $ 47.996.266.- los postores
interesados en la subasta deberán con-
stituir garantía suficiente, a través de
vale vista a la orden del tribunal o
cupón de pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al poder judi-
cial que deberá entregarse en forma
presencial ante la Sra. Secretaria del
tribunal el día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 horas, calificándose en el acto
su suficiencia o no, por la cantidad cor-
respondiente al 10% del precio mínimo
fijado para la subasta. Los cupones de
pago deberán ser acompañados a la
causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar el día hábil anterior a la su-
basta, hasta las 12:30 horas, por medio
de la respectiva presentación a través
de la ojv. Las presentaciones que fueren
efectuadas luego de la hora y fecha fi-
jada, no serán consideradas para el re-
mate. En ambos casos, los postores de-
berán indicar un correo electrónico para
efectos de remitirles la invitación res-
pectiva para participar del remate,
además de un número telefónico en
donde pueda ser contactado. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su clave
única del estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate, y, además, deberá disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesaria para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la ley. Demás bases y an-
tecedentes en secretaria causa rol N°
C-3402-2022, juicio ejecutivo, caratulado
‘Banco Santander Chile con Zamora’.
Secretaria.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos N° 1409,
2° piso. Remate 23 de febrero de 2026, a
las 12:00 hrs. A través de videoconferen-
cia a realizarse por intermedio de la
plataforma zoom en la sala virtual de
remates del tribunal, id: 4184423280.
Propiedad consistente en el sitio o lote
número diez de la manzana C de la sub-
división del inmueble constituido por los
lotes dos-A y dos-B, a su vez de la subdi-
visión del lote dos del plano formado por
los predios La Cruz uno y parcela cua-
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renta, lote b, cuarenta y uno, cuarenta y
dos y cuarenta y tres de la parcelación
La Victoria, El Acacio y La Cruz, co-
muna de Calera de Tango, que tiene una
superficie aproximada de cinco mil
ciento treinta y seis metros cuadrados.
Se rematará el 100% de los derechos en
la propiedad embargada, que se encuen-
tran inscritos a fs.1491 vuelta N° 2622 del
registro de propiedad del año 2015 y a
fs. 3821 número 6205 del registro de pro-
piedad del año 2018 respectivamente,
ambas del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo. Inmueble ins-
crito a nombre de Inmobiliaria e Inver-
siones Los Flamencos SpA, Rut:
76.330.225-3 representada legalmente por
Francisco Javier Andreu Egaña C.I.
11.727.669-4. Mínimo de las posturas
3.725 unidades de fomento. Todo intere-
sado en participar de la subasta deberá
contar con firma electrónica avanzada,
o en su defecto, tener activa su clave
única del estado, para la suscripción del
acta de remate; además, deberá rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado para el remate, medi-
ante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día anterior al fijado para la
subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas,
oportunidad en la que deberá registrar
correo electrónico, exhibir cédula de
identidad, y acompañar copia simple
del referido documento, así como del
vale vista, el que si recayere en día
sábado deberá ser presentado el día
viernes anterior. Demás bases y antece-
dentes en secretaria causa rol N°
C-3395-2022, juicio ejecutivo, caratulado
‘Banco Santander Chile con Inmobilia-
ria’. Secretario.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, 3° piso, el día 27
de enero de 2026, a las 12:00 horas, me-
diante videoconferencia por plataforma
Zoom, a través del siguiente enlace:
h t t p s : / / z o om . u s / j / 6 4 1 3 2 4 8 0 9 5 ?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295, el departa-
mento N° 1.202 del décimo segundo piso,
estacionamiento N° 31, y la bodega N°
152, ambos ubicados en el primer nivel
subterráneo, todos del Edificio/
Condominio ‘Edificio Don Miguel’, con
acceso principal por Avenida Lazo N°
1.368, comuna de San Miguel, Región
Metropolitana, y además derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los adquirentes de los otros in-
muebles y de los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. In-
mueble inscrito a fojas 10432 N° 7870 del
Registro de Propiedad del año 2014 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo para subasta $
80.643.492.- Postores deberán entregar
materialmente el vale vista bancario
respectivo el día inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N3 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono. El
acta de remate será firmada por el ad-
judicatario mediante firma electrónica
avanzada, de acuerdo a instrucciones
que recibirá el día de la subasta. El
saldo de precio deber pagarse mediante
cupón de pago disponible en la página
web del Poder Judicial. A los postores
que no se adjudiquen el inmueble se les
devolverá su respectiva documentación
en el tribunal el día inmediatamente si-
guiente a la fecha de la subasta, entre
las 09:00 y las 12:00 horas. Demás bases
y antecedentes, causa Rol N°
C-12813-2022, ‘Scotiabank Chile S.A./
Tobar’. La Secretaria.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, Rematara, en
dependencias del Tribunal, el día 21 de
enero de 2026, a las 11:00 horas, el in-
mueble que corresponde a la Vivienda
número ciento veintidós Modelo Arra-
yan ubicada en calle Miraflores número
mil trescientos treinta y siete - ciento
veintidós, de una superficie aproximada
de 66,58 metros cuadrados, del denomi-
nado ‘Condominio Parque Residencial
Altué’, Etapa Uno, con acceso principal
por calle Miraflores número mil tres-
cientos treinta y siete, se incluye el de-
recho de uso y goce exclusivo del polí-
gono en el cual se encuentra emplazada
la vivienda, de una superficie aproxi-
mada de 154,00 metros cuadrados, de
conformidad con el plano de Copropie-
dad Inmobiliaria. Asimismo, se com-
prenden los derechos que corresponden
a la referida unidad en los bienes co-
munes del Condominio, entre los cuales
se encuentra el terreno al cuál éste ad-
hiere y las áreas comunes a todos los
propietarios, de acuerdo a lo dispuesto
en el Reglamento de Copropiedad, cons-
truido en el inmueble formado por el
Lote B, de la fusión y subdivisión de los
lotes A Uno, A Tres y A Cuatro, y éstos
a su vez, provenientes de predios de
mayor extensión, ubicados en la co-
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muna de Peñaflor, Provincia de Tala-
gante, que según plano archivado bajo
El N° 563, al final del Registro de Pro-
piedad de 2015, se encuentra definido
por el polígono uno guión dos guión tres
guión cuatro guión cinco guión seis
guión siete guión ocho guión nueve
guión diez guión once guión uno, con
una superficie aproximada de treinta y
siete mil doscientos treinta y tres coma
sesenta y dos metros cuadrados, ins-
crita a fojas 3.159 número 4.183 del Re-
gistro de Propiedad del año 2017 del
Conservador de Bienes Raíces de Peña-
flor. Mínimo Postura asciende a UF
2700,66.- en su equivalente en pesos al
día del remate. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, debiendo consignarse a la
orden del Juzgado dentro de quinto día
de efectuado el remate. Demás antece-
dentes en página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol N° C-3280-2024,
Caratulados ‘Scotiabank-Chile/Opazo’.
Juicio Ejecutivo. Secretaria.

ANTE EL 15° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, el día 29 de enero de 2026, a
las 12:30 horas, mediante plataforma di-
gital zoom; se rematará en pública su-
basta derechos sobre el Sitio Número 8
de la manzana B del plano de Loteo de
la Población San Judas Tadeo de Peña-
lolén, plano que se encuentra archivado
bajo el número 13.797, con fecha 10 de
mayo de 1973, en el Registro de los do-
cumentos de su especie del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Dicha
propiedad se encuentra inscrita a fojas
49.218 N° 75.120 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago correspondiente al año 2012;
rol de avalúo N° 9052-8, comuna de
Peñalolén. Mínimo para comenzar las
posturas será de $ 56.200.000 precio pa-
gadero al contado en la cuenta corriente
del Tribunal, dentro del plazo del 5° día
hábil contando desde la fecha del re-
mate. Interesados deben rendir garantía
equivalente al 10% del mínimo, de-
biendo acompañar vale vista a la orden
del Tribunal a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, y deberán enviar
un correo electrónico al mail del tri-
bunal jcsantiago15@pjud.cl. Bases y
demás antecedentes en Secretaria del
Tribunal, Causa Rol C-117-2024, Caratu-
lado ’Rivera/Tobar’.

REMATE, 15° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, se re-
matará el 20 de enero de 2026 a las 12:30
horas, el que se realizará a través de vi-
deoconferencia por intermedio de la pla-
taforma Zoom, la propiedad correspon-
diente al inmueble correspondiente a la
propiedad correspondiente a la casa N° 6
del Condominio Casa Quinta, con acceso
por calle Lautaro N° 18460, comuna de
Maipú, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el N°
5432 y sus láminas respectivas y dueño
además de derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
deslinda: Norte, Tramo C guion D de
488,10 metros con parcela 64; Sur,
Tramo F guion E en 426 metros con par-
cela 65 y tramo J-K de 62,10 metros con
parte de la propiedad vendida a doña
Gabriela Assler; Oriente, tramo D-E de
125 metros con parte de las parcelas 77 y
78; Poniente, tramo J-C de 25 metros con
calle Lautaro y tramo F-K de 100 metros
con parte de la propiedad vendida a
doña Gabriela Assler, de dominio del de-
mandado de autos, don Miguel Angel
Meriño Arasil, e inscrito a fojas 27792 N°
39384 del Registro de propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
del año 2020. Mínimo posturas $
200.000.000.- que corresponde al avalúo
vigente a este semestre. Precio paga-
dero contado dentro de quinto día hábil
de realizada la subasta. Se publican con-
diciones: Todo postor interesado, deben
consignar garantía suficiente para parti-
cipa en el remate, equivalente al 10% del
mínimo de la subasta, mediante vale
vista a nombre del Décimo Quinto Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.062-8. Para tales efectos, los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día viernes anterior al día de la subasta,
de 12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar
el vale vista, el que será guardado en la
custodia del Tribunal. Para este fin, el
interesado deberá informar previamente
al correo electrónico jcsantiago15@pjud
.cl, el nombre y Rut de la persona que
asistirá a entregar el documento como
también el rol de la causa. La Señora Se-
cretaria certificará en su oportunidad
las garantías recibidas durante el día
consignando los datos suficientes res-
pecto de cada uno de ella para su debida
revisión el día del remate. Los postores,
a más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’ junto con el rol de la causa y la fe-
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cha de realización, manifestando su in-
tención de participar. Deberá indicar en
el mismo su nombre, persona o empresa
a nombre de quien realizará posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los datos
necesarios para ingresar a la subasta.
Las garantías serán devueltas a los ofe-
rentes que no se adjudiquen el bien el
día viernes inmediatamente posterior al
remate de 12:00 a 13:00 horas, debiendo
previamente confirmar su asistencia al
mail jcsantiago15@pjud.cl, expresando el
nombre y Rut de la quien concurra a re-
tirar el documento. Todo interesado en
participar en la subasta como postor, de-
berá contar con Clave Única del Estado.
Bases y demás antecedentes en expe-
diente ‘Banco Santander con Meriño’ rol
N° C-9377-2024, Ejecutivo. La Secretaria.

REMATE 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 43 piso, rema-
tará el día 22 de enero de 2026 a las
10:45 horas, vía plataforma de video
conferencia Zoom, el 50% de los dere-
chos que recaen sobre el departamento
número ochocientos ocho del octavo piso
y sobre la bodega Número B sesenta y
nueve, del Edificio José Domingo Cañas
número mil novecientos ochenta, ubi-
cado en calle José Domingo Cañas
número mil novecientos ochenta, Co-
muna de Ñuñoa, Región Metropolitana y
además derechos en proporción al valor
de lo adquirido, en unión de los adqui-
rentes de los otros bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. El tí-
tulo se encuentra inscrito a fojas 30179
número 45386 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2011 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para posturas 2767 Unidades de
Fomento equivalentes en pesos al día de
la subasta. Toda persona que desee par-
ticipar en la subasta deberá rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día precedente a la fecha fijada para la
realización de la subasta, entre las 11:00
y 12:00 horas. No se admiten vale vistas
fuera de este horario. Al momento de
presentar el vale vista, el postor deberá
informar un correo electrónico y un
número telefónico válido a través de un
acta predeterminada que será suscrita
por el postor e incorporada a la Carpeta
Electrónica por el Ministro de fe conjun-
tamente con una copia del Vale Vista.
El ministro de fe del tribunal al día si-
guiente hábil certificará las garantías
suficientes que se hayan presentado
para participar en el remate, individua-
lizando al postor, monto y antecedentes
del vale vista. Verificado lo anterior, se
remitirá un correo electrónico a cada
postor indicado reiterando el día y hora
del remate y la forma de conectarse por
videoconferencia en caso que el remate
deba realizarse en dicha modalidad. Se
utilizará la plataforma Zoom, para lo
cual se debe disponer de computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Rol N° 31833-2017
caratulados ‘Banco de Chile con Vene-
gas’. Secretaria.

EXTRACTO. MARTES 20 ENERO 2026,
10:30 (Santiago) Remate ante el 173 Juz-
gado Civil De Santiago, Huérfanos N3
1409, 053 piso, se rematará presencial-
mente en dependencias del Tribunal el
día 20 de enero de 2026 a las 10:30 horas,
Inmueble ubicado en la comuna de Pro-
videncia, Provincia de Santiago, Región
Metropolitana, que corresponde al De-
partamento N3 810, del octavo piso del
Edificio Cinco, Seis y Siete, ubicado en
Avenida Once de Septiembre (actual-
mente, Nueva Providencia) N32211, de
acuerdo al plano archivado con los
números 1530 Ñ a la O; 1546 J a la X;
1569 A a la Z, incluyendo los derechos
del propietario en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes. Inscrito a
fojas 67664, N° 70660, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 1998. Mínimo posturas 3.698 (tres
mil seiscientas noventa y ocho Unidades
de Fomento). Los interesados deberán
constituir garantía equivalente al 10%
del mínimo, para participar en el re-
mate mediante vale vista a la orden del
Tribunal, que deberá entregarse a la
Sra. Secretaria subrogante de este Juz-
gado antes de las 12:00 horas del día an-
terior al fijado para el remate. Los ad-
judicatarios del bien subastado deberán
acompañar en la causa mediante pre-
sentación por Oficina Judicial Virtual,
los respectivos comprobantes de las
transferencias realizadas, para su cor-
respondiente certificación y posterior
regularización por el Banco Estado,
antes de extender la Escritura Pública
de Adjudicación. Se hace presente a los
postores que, para efectos de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el inciso
quinto, del artículo 29 (del artículo 7) de
DFL 1 que fija el texto refundido de la
ley 14.908, modificado por la ley 21.389,
deberán señalar en su postura, si fuera
pertinente, los datos de la persona por
quien se presentan, para efectos de rea-
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lizar las revisión en el Registro corres-
pondiente. Bases y antecedentes en au-
tos por gestión voluntaria sobre autori-
zación judicial para enajenar bien in-
mueble, caratulado “Cáceres“, Rol
V-285-2024. Secretaria.

REMATE: DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
en causa rol C 6120-2025 se rematará por
videoconferencia el 5 de febrero de 2026,
a las 12:00 horas, el departamento
número 503 del quinto piso, del ‘Condo-
minio Acción’, con acceso principal por
calle Santa Isabel número 77 y acceso
vehicular por calle Santa Isabel número
83, Comuna de Santiago, Región Metro-
politana, y derechos proporcionales en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El inmueble se en-
cuentra inscrito en el registro de propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago a fojas 20678 número 29498
del año 2018. El mínimo para comenzar
las posturas será el equivalente en mo-
neda nacional a la fecha de la subasta a
1.509,3517 Unidades de Fomento más $
379.200 de costas. Precio pagadero al
contado dentro de cinco días hábiles
después del remate consignando en la
cuenta corriente del tribunal. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la perti-
nente acta de remate. Asimismo, de-
berá rendir caución acompañando vale
vista Endosable y tomado A La Orden
del Décimo Noveno Juzgado Civil de
Santiago por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas el que deberá ser di-
gitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica. a) Para aquellos remates
en que se puede hacer la postulación a
través del módulo ‘Remates’, deben in-
gresar el rol de la causa en el módulo
ya señalado, pinchar la lupa al costado
izquierdo, y verificada la información
de la causa el postor debe presionar el
botón ‘postular’ y en el formulario de-
berá ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además, podrá ingresar un co-
rreo y su teléfono. Sin perjuicio de lo an-
terior, deberá acompañar a la causa un
escrito ‘Acompaña documento’ (acom-
pañando copia del Vale Vista y de la ce-
dula de identidad del postor) el cual de-
berá ser ingresado por la Oficina Judi-
cial Virtual (OJV) y ser entregado ma-
terialmente en el tribunal, a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
tulación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, el vale vista deberá ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la OJV acompañando copia
del Vale Vista y de la cedula de identi-
dad del postor y ser acompañado mate-
rialmente en el tribunal, a más tardar a
las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. Verificado el regis-
tro y recepción de la garantía los pos-
tores podrán acceder a la conexión a
través de la plataforma zoom, siendo re-
quisito mantener la cámara micrófono y
audio abiertos durante toda la audiencia
y exhibir su cédula de identidad, siendo
carga del postor contar con los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios. Los postores deberán individuali-
zar su nickname conforme a quien com-
parece a la subasta y el Rol de la causa
en la que comparece. El día y hora de
la subasta los postores deberán conec-
tarse al link: con el link https://zoom.
us/ j /4022060537?pwd=Y3RaQkcve
W5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en su
defecto ingresar a la plataforma zoom
con el ID de reunión: 402 206 0537 código
de acceso: 640313. El subastador deberá
firmar el acta de remate el mismo día
de la audiencia. Demás estipulaciones y
antecedentes en www.pjud.cl, juicio ca-
ratulado ‘Metlife Chile Seguros de Vida
SA con Osuna rol C 6120-2025. La Secre-
taria.

19° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° piso, subastará 21
enero 2026, 12:30 horas, videoconfenren-
cia plataforma zoom, departamento N°
1708, piso 17 edificio, condominio Torre
Cal y Canto, acceso por calle General
Mackenna n° 1138, comuna Santiago,
Región Metropolitana y derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
bienes comunes. Fojas 92180 N° 93287,
Registro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2005 mínimo postu-
ras UF 683,17 equivalente pesos 16 oc-
tubre 2025.- pago precio 5° día hábil. In-
teresados rendir caución acompañando
vale vista endosable, tomado orden del
tribunal por 10% del mínimo. Deberá
ser digitalizado y acompañado carpeta
electrónica siguiendo instrucciones
señaladas en causa, además del deber
de acompañar materialmente dicho vale
vista a más tardar a las 13 horas día an-
terior a realización de subasta. Link de
subasta: https://zoom.us/j/4022060537?
Pwd=y3raqkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0
ut09 datos reunión: id: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Bases y ante-
cedentes oficina judicial virtual causa
‘Banco Del Estado De Chile con Camilo
Ernesto Fuentealba Piña’, Rol
C-13579-2013. Secretario/a.

EXTRACTO. EL VIGÉSIMO JUZGADO
Civil de Santiago, causa caratulada
“Vilchez con Vial y Consultores Asocia-
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dos Ltda. y otra“, Rol C-35.144-2017, ha
fijado audiencia para el día 10 de marzo
de 2026, a las 13:00 horas, con el objeto
de proceder a la subasta de la propie-
dad raíz ubicada en Avenida Tobalaba
N3 7.831, comuna de La Reina, inscrita a
fojas 1.555, número 2.588, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2008, Rol de Avalúo Fiscal N3
092-04100-023, de uso habitacional. La
postura mínima para la subasta será la
suma de $198.768.647. Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista endosable y to-
mado a la orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, el cual se im-
putará al precio del remate o se hará
efectivo en la forma legal. Serán de
cargo del subastador todos los gastos,
derechos, impuestos y demás eroga-
ciones que procedan. Para el efecto de
su comparecencia, las partesdeberán in-
gresar el día y hora señalada, al si-
guiente enlace en la plataforma indi-
cada: https: / /pjud-cl .zoom.us/ j /
99547309116. Antecedentes y bases en el
Tribunal. Secretario del Tribunal.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 5, rematará
el próximo 20 de enero de 2026 a las
13:00 horas, la casa número treinta y
seis, ubicada en Avenida Quilín Sur
número once mil cien - treinta y seis, de
la Segunda Etapa, del Condominio
Cumbres de Las Pircas, con acceso por
Avenida Quilín número once mil cien,
Comuna de Peñalolén, Región Metropo-
litana y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El dominio encuentra inscrito fojas
86339 número 123742 año 2017, Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo subasta 7.182,6667
Unidades de Fomento equivalentes al
día del remate. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista endosable y to-
mado a la orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Para
asistir a la audiencia de remate los inte-
resados deben contar con computador o
teléfono celular, en ambos casos con in-
ternet, micrófono y cámara. Para el
efecto de su comparecencia, las partes
deberán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma in-
dicada: https://pjud- cl.zoom.us/j/
97724346619. Se insta a las partes a com-
parecer puntualmente a la hora seña-
lada, en los mismos términos que si esta
se hiciere de forma presencial en depen-
dencias del Tribunal, bajo apercibi-
miento de realizarse la diligencia solo
con quienes asistan.- Demás bases y an-
tecedentes autos ejecutivos caratulados
‘Itau Corpbanca/Busch’ Rol N°
C-1319-2022. Secretaría.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 5, rematará
el próximo 22 de enero de 2026, a las
12:00 horas, el departamento número
quinientos dos del quinto piso del ‘Edifi-
cio Gamero Mil Cuatrocientos Vein-
tiuno’, con ingreso por calle Gamero
número mil cuatrocientos veintiuno, Co-
muna de Independencia, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 4204, 4204 A la G; y
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El dominio encuentra inscrito fojas
70787, n° 106949 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago correspondiente al año 2013.
Mínimo subasta 2.154,96 Unidades de
Fomento equivalentes al día del remate.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista Endosable y tomado A La Orden
del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Para asistir a la audiencia
de remate los interesados deben contar
con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora señalada, al siguiente enlace
en la plataforma indicada: https://
pjudcl. zoom.us/j/96493346534 . Se insta a
las partes a comparecer puntualmente a
la hora señalada, en los mismos térmi-
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nos que si esta se hiciere de forma pre-
sencial en dependencias del Tribunal,
bajo apercibimiento de realizarse la di-
ligencia solo con quienes asistan.-
Demás bases y antecedentes autos eje-
cutivos caratulados ‘Banco Itaú Chile
S.A/Saravia’ Rol N° C-7213-2024. Secreta-
ría.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 29 de enero de 2026, a las
12:15 horas, a través de video conferen-
cia, mediante plataforma digital Zoom,
de acuerdo al procedimiento indicado en
las bases de remate, el departamento
N° 34 del piso tercero y el estaciona-
miento N° 5 del subterráneo, ambos del
edificio ubicado en calle Brasil N° 9.121,
Comuna de La Florida, Región Metropo-
litana, de acuerdo al plano archivado
con el número 2118 y 2118 - A; y los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en los bienes comunes, inscrito a
Fs. 32780 número 46427 del Registro de
Propiedad del año 2016 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago.-. El mí-
nimo para del remate será la suma de
3.113 unidades de fomento equivalentes
en pesos al día de la subasta. Precio pa-
gadero contado dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta. Interesa-
dos a excepción del ejecutante deberán
rendir caución del 10% del mínimo para
posturas mediante vale vista endosable
a la orden del tribunal, el que deberá
acompañarse a las dependencias del tri-
bunal únicamente el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 12:00
horas. Los interesados deben disponer
de Clave Única del Estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate como de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para parti-
cipar en la subasta. Bases y antece-
dentes en www.pjud.cl. Causa Rol N° C-
16632-2023, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Zúñiga’. Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se re-
matará 26 de enero de 2026 a las 14:30.
En caso de suspenderse el remate por
motivos imprevistos, ajenos a la volun-
tad de las partes y del Tribunal, se rea-
lizará el día siguiente hábil a las 10:30
hrs, salvo que recayere en sábado, caso
en que se verificará el día lunes inmedi-
atamente siguiente, también a las 10:30
hrs. La subasta se hará a través de vi-
deo conferencia, mediante plataforma
digital Zoom en el siguiente enlace:
https://pjud-cl.zoom.us/j/91384602189
para lo cual interesados requieren de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios para participar
en la misma, debiendo tener activa su
Clave Única del Estado. El inmueble a
subastarse está ubicado en Pasaje José
Miguel Carrera N° 633, de la Población
Los Canelos, comuna de Cañete, que
corresponde al Lote N° 9, Manzana 8,
del Plano de Loteo agregado con el N°
396 al final del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Cañete del año 1994, de una superficie
de 73,80 metros cuadrados. Inscrita a
Fs. 530 vta. N° 937 del Registro de Pro-
piedad del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de Cañete. El mínimo
para la subasta será la suma $
9.464.612.-. Precio pagadero de contado,
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Interesa-
dos a excepción del ejecutante, deben
rendir garantía suficiente para partici-
par, equivalente al 10% del valor de ta-
sación aprobado, mediante vale vista a
la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el Rol de la causa
en la cual participará, un correo elec-
trónico y número telefónico para el caso
que se requiera contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión.
Bases y antecedentes en www.pjud.cl.
Causa Rol N° 14913-2023, ‘Banco San-
tander Chile con Duran’. Secretaria.

EXTRACTO REMATE EN JUICIO DE
partición Rol JA - 12 - 2022, caratulado
”Carrasco con Carrasco”, juez partidor
Nelson Roberto Morales Chávez, desig-
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nado en autos C-1710-2022 del 1° Juzgado
Civil de Puente Alto. Se rematará: 1.-
Inmueble ubicado en calle Miguel Ángel
N° 1504, comuna de Puente Alto, Región
Metropolitana, inscrita en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto a Fojas 12.373 V,
Número 10.597 del año 2008, Rol de
avalúo 2468-95 Puente Alto, Postura mí-
nima: $ 55.000.000-; 2.- Inmueble ubi-
cado en Pasaje El Litre Villa Los Ro-
sas, Sitio N° 2, Loncura, comuna de
Quintero, Quinta Región, inscrita en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Quintero a Fojas
4.751 Número 3.956 del año 2018, Rol
Avalúo 320-2 Quintero, Postura mínima:
$ 40.000.000.-. El remate se celebrará el
martes 20 de Enero del año 2026, a las
15:00 hrs., de manera presencial en Av.
Concha y Toro 223, Of. 31, comuna de
Puente Alto. Los interesados deberán
consignar garantía suficiente, presen-
tando vale vista endosable a la orden de
Nelson Roberto Morales Chávez, por el
10% de la postura mínima y certificado
general de deuda de alimentos, con al
menos 48 hrs., de antelación al remate.
Solicitar las bases del remate, más an-
tecedentes y consultas al correo electró-
nico nelsonmoraleschavez@yahoo.es y
al +569 5419 2001.

1640 Citan a reunión
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LLAMADO A JUNTA EXTRAORDINA-
ria en la empresa DLC SpA. Temas a
tratar: Renuncia y cambio del Repre-
sentante legal entre otras materias.
Para el día Miercoles 07.01.2026 en las
oficinas ubicadas Teniente Bergman N°
5066, Quinta Normal, Santiago, a las
10.30 am. Representante legal: José Mi-
guel de la Cuesta.

LLAMADO A JUNTA EXTRAORDINA-
ria en la empresa Piperhunter SpA. Te-
mas a tratar: Capitalizacion y otras
materias, para el dia Jueves 08.01.2026
en las oficinas ubicadas Teniente Berg-
man N° 5066, Quinta Normal, Santiago,
a las 11.00 am, Representante legal:
José Miguel De La Cuesta

TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros De Santiago’ ’Fundador José Luis
Claro Cruz’ ’unión, constancia y disci-
plina’ Por orden del Sr. Director, se cita
a Sesión Extraodinaria de Compañía,
para el día lunes 05 de Enero 2026, a las
20.00 horas. Tabla: - Asuntos de interés.
Tenida: - Formal. Lugar: Cuartel Ter-
cera Compañía Ayudante del Director.

CONVOCASE A ASAMBLEA GENE-
ral Ordinaria de la Corporación de me-
dios de comunicación de las Universi-
dades del Estado de Chile, el 07 de
enero 2026, a las 17:45 hrs. En el se-
gundo piso de la facultad de medicina
de la Universidad de Tarapacá, Campus
Saucache, Región de Arica y Parina-
cota. Tabla: Cuota social 2026.plan de
fortalecimiento. Otros. Marisol Duran.
presidenta.
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